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                                              -  PERITOS INTÉRPRETES DEL LENGUAJE DE SEÑAS- 
  
(Reglamento de Peritos Acdo. 25/13- Anexo)  y su  modificatoria Acdo.5/14 Pto.13°- Acdo. 17/17-Pto.12°. 

 
*Los profesionales excluidos en la presente lista quedarán suspendidos en el Juzgado que lo removiera, hasta su 
vencimiento. Pudiendo ser sorteados en los demás Juzgados. 
 

 
                      PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL – 
 ASIENTO: CAPITAL 

                      

MAT. N° 
APELLIDO Y 
NOMBRES 

DOMICILIO CORREO ELECTRÓNICO 

2 LÓPEZ, Horacio 

Buenos Aires 2055 
Cel.:379-15-4265601 
 

horacioloo82@gmail.com 
 

5 
MONTENEGRO, 
María Analía 

Pasaje Las Flores 3270 
Cel.: 3794-257776 

analiamontenegro2015@gmail.com 
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